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ANEXO III

Tribunal calificador

BOE núm. 93

RESOLUCION de 9 de marzo de 1990. del Servicio
Andaluz· de Salud de la Consejería de Salud y Servicios
Sociales. por la que se anuncia .convocatoria para la
promoción de puestos de Jefes de Sección en los Servicios
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Segun··
dad Social en Andalucia.
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De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto 2166/1984, de 28
de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre, correc
ción de errores de 7 de enero. de 1985), y la Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6), modificada por la Orden de 3 de septiembre. (<<Boletín
Oficial del Estado» del 11), por la que se regula el sistema de promoción
a puestos de Jefes de Servicio y Sección en los servicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, procede anunciar
la convocatoria para la promoción de los puestos vacantes conforme a
los créditos presupuestarios disponibles.

En consecuencia, esta Dirección-Gerencia, de" conformidad con lo
previsto en el Decreto 80/1987, de 25 de marzo (<<Boletin Oticial de la
Junta de Andalucía» de 7 de abril),. de ordenación y organización del
Servicio Andaluz de Salud, ha resuelto:

Anunciar la convocatoria para la promoción de un puesto de Jefe de
Sección, perteneciente a los Servicios Jerarquizados de las Instituciones
Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud (SAS), con arreglo a las
siguient~s

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Don , con domicilio
en con documento nacional de idenlid~4

número , declara bajo juramento o promete. a efectos de ser
nombrado funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión de la
Universidad de Extremadura, Que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

(Lugar fecha y firma.)

Titulares:

Presidente: Ilustrísimo señor don Ignacio Beneyto Pérez, Gerente de
la Universidad de Extremadura. peneneciente a la Escala Técnica de
Gestión de Orpnismos Autónomos.

Vocales: Señora doña Pilar Blanco-Morales Limones, Profesora
titular de Universidad, en representación de la Secretaría de Estado de
Universidades e [nvesti~ción; seóor don José Antonio Cruz Ruiz, de la
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, en representa
ción de la Dirección General de la Función Pública; señor don Julio
Yuste González, Escala a extinguir de Letrados de la suprimida AISS, en
representación de la Junta de Personal de AdministraCión y Servicios, y
seóor don José Luis Masot Femández, del Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado. en representación de la Junta de Personal de
Administración y Servicios.

Suplentes:

Presidc;nte: Excelentísimo señor don Manuel Beato Espejo. Vicerrec·
tor de Asuntos Generales, perteneciente al Cuerpo de Profesores
Titulares <le Uni versidad.

Vocales: Ilustrísimo señor don Jaime Pérez-Llantada y Gutiérrez,
Catedrático de Univenidad..en representación de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación: señor don Emilio Menéndez Gómez,
Gerente de la Universidad de Oviedo. perteneciente al Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado. en representación de la Dirección
General de la Función Pública; señor don Luis Felipe Revello Gómez,
del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. en representa
ción de la Junta de Personal de Administración y Servicios, y señor don
José Luis Villar Rodríguez. del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social. en representadón de la Junta de Personal de Adminis
tración y Servicios.
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VI. Política de la educación y organización universitaria

103. El sistema educativo español. Organización educativa. Refor
mas recientes.

104. Politica universitaria en España durante el siglo XX. Análisis
de las circunstancias sociopolfticas. 'Incidencias en la Qoblación.

lOS; Las estructuras del sistema educativo en la Ley de Reforma
Universitaria.

106. La Administración educativa. Organización actual del Minis
terio de Educación y Ciencia.

107. t.a.s competencias autónomas de la Universidad. Relación con
las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas.

108. El Consejo de Universidades. Especialidades. Composición y
competencias. .

109. La naturaleza jurídica de las Universidades. Discusiones
doctrinales. La Universidad como administración autónoma.

110. Los Estatutos de las Universidades. Naturaleza normativa.
111. Organización académica de las Universidades: Departamen

tos, Institutos, Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Uni
versitarias, Colegios Universitarios.

112. Organos de gobierno de las Universidades: El Rector, los
Vicerrectores, el. Secretario general, los Decanos y Directores. ~l
Gerente. Orpnos colegiados de gobierno; especial referencia al Consejo
Social. . .

113. Función económico-administrativa de la Universidad. Presu
puesto univenitario. Relación del mismo con los presupuestos del
Estado y del MEe y de la Comunidad Autónoma.

114. La gestión de la actividad investipdora de la Universidad. El
artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria ,.

115. Qases y réliimen jurídico del profesorado universitario.
116. aases y régimen jurfdico del personal de administración y

servicios. .
117. El Convenio Colectivo para el personal laboral de Universida

des estatales.
ll8. La Ley de Incompatibilidades. Especial referencia al sector

universitario. . .
119. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colaCIón de

~~~. Régimenjuridico de la Universidad de Extemadura. Estatutos
de la misma y peculiaridades..

87. La po~~ ,sancionadora de la, Administ!8~ón.~imic:nto
sancionador. PrincIpIos generales. Sanciones administrativas y medulas
sancionadoras.

88. Los recursos administrativos: Conceptos y clases. Requisitos
generales de los recursos administrativos: Materia recunible. legitima
ción y órgano competente.

89. Estudio de los recursos de alzada, reposición y revisión.
90. Las reclamaciones previas al ejercicio en vía judicial. Las

reclamaciones econ6micos-administrativas.
91. La jurisdicción contencioso-administrati~a.Capacidad proce~

sal, legitimación, representación y d~f~nsa..Actos lmp\.!gn~bles. .
92. El recurso contencioso-admmlstrattvo. Procedlmlen~o general.

Requisitos previo~. ini~iación, tra.mit~ci6n. Recursos de súphca, apela
ción y revisión. EjecUCIón de sentenCIas.

93 Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres y clases.
Elementos: Sujetos, objeto, causa y forma. PriJ?;Cipios básicos de la Ley
de Contratos del Estado. Formas de contratación. .. .

94. .Contenid~ y efe~tos de lo~ ~o,:,tratos a':1mtnlstratlvos. Prerro·
I8tivas de la AdmmlStraclón y equlhbno finanCiero.

95. La extinción de los contratos administrativos: El cumplimiento
y la resolución. Los convenios administrativos. . .

96. Las propiedades administrativas en general. Clases. El dommlo
público. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurídico
del dominio público.

97. Expropiación forzosa. Potestad expropiatoria: Naturaleza y
justificación. Elementos de la expropiación. Idea general del procedl
miento·expropiatorio. Garantía patrimonial. Expropiaciones especiales.

98. ti clasificación tradicional de las formas de acción administra·
tiva: Fomento, politica y servicio público. La 'actividad administrativa
de servicio público. Formas de gestión de los servicios públicos.

99. La Administración Pública en sus relaciones con los poderes
públicos. Conflictos jurisdiccionales. Cuestiones de competencia. Con
flictos de atribuciones.. Conflictos constitucionales.

100. La respOnsabilidad patrimonial de la Administración.
íOI.. El papel de la Administración Pública en la sociedad. Evolu

ción histórica, situación actual y tendencia hacia el futuro. La Adminis
tración Pública y los partidos políticos. los sindicatos y las asociaciones
empresariales. El corporativismo social.

102. La ciencia de-la Administración. Orientaciones históricas y
doctrinales. El objeto. de la ciencia de la Administración.
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Bases

1. Normas generales

1.1 El puesto.qu~ se.convoca es ~ q~e figu~ en; el a;nexo l. de e~ta
convocatoria. con mdIcaclón de la Insutuclón samtana y area aSistenCIal
a laque pertenece el puesto vacante.

1.2 El personal facultativo que sea nombrado para puesto d~ Jefe
de Sección en el concurso que se convoca ocupará plaza en propIedad
como facultativo especialista -en.el Servicio Jerarquizado adscntos al
área asistencial correspondiente, en el caso de que no lo ocupare con
anterioridad. ..

1.3 La 'dedicación del personal facultativo correspondle~te al
puesto objeto de la presente convocatoril!- será con cará~er eXclUSIV? ~l
Servicio Andaluz de Salud, siendo el régImen de prestación de servICIO
para todos los puestos convocados indistintamente de mañana o tarde.

lA El puesto estará dotado con las retribuciones establ~icl!ls en el
régimen vigen~, así c~mo las q~e ~orre.sJX?nden a la de(h~cló~ con
carácter exclUSIVO al sistema sanltano publico, en las cuantlas fijadas
presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5 El desempeño del puesto que se ~nv.oca por la prese~te
Resolución estará condicionado al cumplimiento de la normatIva
vigente en materia de incompatibilidades.

1.6 La convocatoria, se regirá por las bases establecidas en la
presente Resolución }j en lo no previsto en la misma! se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto 2166/1984, de 28 de nOViembre, y en la
Orden del Ministerio de Saóidad y Consumo de 4 de febrero d~ 1985.

1.7 El puesto anunciado queda sometido a la reserva para reIngreso
de excedencia que a cada una de ellas pueda afectar, por 10 que el puesto
convocado en el anexo I se entenderá sin peIjuicio de la reserva general
a la que se refiere el artículo 15 del Estatuto Jurídico del Personal
Médico de la Seguridad Social.

11. Requisitos de los aspirantes

LOs solicitantes deberán cumplir los requisitos indicados a continua·
ción en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias,
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión:

A) Requisitos específicos para el reingreso de excedencia:

Los facultativos que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 15 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad
Social, deseen reingresar en el puesto convocado deberán haber solici
tado el reingreso de la situación de excedencia.

El plazo de solicitud de dicho reingreso finalizará el mismo día en
que se publique la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

B) Requisitos generales para el tumo libre:
1. Tener la nacionalidad española.
2. Poseer la titulación correspondiente:

Médicos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Medicina y Cirugia y poseer el correspondiente título de Medico
especialista, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Aptitud psicofisica, que se acreditará mediante reconocimiento
médico en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina Interna de
cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud (SAS), del Instituto
Nacional de la Salud (lNSALUD) o· de la Entidad gestora en aquellas
Comunidades Autónomas que tengan transferidos los servicios sanita
rios de la Se~uridad Social.

Este reqUIsito se formalizará una vez obtenido el puesto, quedando
supeditada la toma de posesión a la superación de esta condición.

4. No encontrarse inhabilitado para el eJercicio profesional o el
desempeño de funciones públicas DI haber SIdo separado definitiva
mente del servicio de las Administraciones Públicas o de la seguridad
Social, lo que se acreditará mediante la oportuna declaración jurada.

5. No hallarse incurso en la limitación que establece el artículo 62.2
del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social,
extremo éste que se manifestará expresamente en la instancia por los
concursantes.

C) Requisitos específicos:

1. Para el acceso a puestos de Jefes de SeC<.:ión se requiere haber
desempeñado plaza en propiedad, de la especialidad de que se trate, en
los Servicios Jerarquizados de las InstitUCiones Sanitarias de la Seguri·
dad Social, o plaza en hospitales con programa acreditado para la
docencia por la Comisión nacional de la especialidad correspondiente o
en Centro extranjero con programa reconocido de docencia para
pos&raduados en la especialidad correspondiente por un período
míDlmo de tres años. En su caso, se sumará el período de tiempo de
desempeño de plaza en los diferentes servicios y hospitales. Se contabili·
zará como uno solo los periodos de tiempo en los que se haya
desempeñado simultáneamente más de una plaza.
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O) Momento en que se ha de acreditar el cumplimiento de los
requisitos para concursar:

1. Los requisitos a que se refiere el apartado B), 1 Y 2, Y los
específicos del apartado C) deberán cumplirse dentro del plazo de
presentación de instancias.

2. Los requisitos a que se refiere el apartado B) de las presentes
bases, excepto los exigidos en sus números 1 y 2, se acreditarán
fehacientemente por el concursante una vez que éste· haya sido desig~

nado para la plaza de· que se trate.

111. Solicitudes y documentación

3.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso.deberán formular la
oportuna solicitud, según modelo que se adjunta (anexo 11) y que se
facilitará en los servicios Centrales y Gerencias Provmciales del Servicio
Andaluz de Salud.

De conformidad con lo establecido en la base 11, A), el personal
interesado en reingresar de la situación de excedencia no precisará la
presentacion de instancia; sino exclusivamente copia de la solicitud de
reingreso y de la resolución del Gerente provincial del Servicio Andaluz
de Salud que lo ha concedido a la espera de adjudicación de vacante.

3.2 A" cada solicitud acompañará: .

3.2.1 El historial profesional y la relación de méritos alegados se
adjuntarán asimismo con los documentos probatorios que, permitan la
valoración de méritos, conforme al baremo establecido en el artícu
lo 4.° del Real Decreto 2166/1984 (anexo 111). No se valorarán aqueIlos
méritos relacionados por el concursante y de los cuales no aporte
documentación probatoria. .

3.2.2 AcredItación documental de los requisitos establecidos en las
bases 11, B),1 Y 2, Y C). La certificación de servicios prestados Q,ue
acompañará a la solicitud deberá ser expedida por las Gerencias
Provinciales del SAS, por las Direcciones Provinciales del INSALUD,
por la Entidad gestora enaqueUas Comunidades Autónomas que tengan
transferidos los servicios sanitarios de la Seguridad Social, por la
Dirección del hospital con programa acreditado o de Centro sanitario
extranjero.

Si se trata de Centro sanitario extranjero o Centro independiente de
la Seguridad Social deberá constar en dicha' certificación que en el
período de prestación de servicio por el concursante se encontraba
acreditado para la docencia de la especialidad de que se trate.

3.3 . Los documentos que se acompañen serán originales o bien
copias o fotocopias del original compulsadas por fedatario público o por
e! Organismo donde se presente. Respecto a l~s. trabajos y pu~licaciones
Científicas deberán presentarse completos, ongmal o fotocopia compul
sada; en caso de aportaciones a reuniones científicas en las que no haya
existido publicación se acompañará certificación acreditativa del Centro
o Institución organizadora.

El Tribunal podrá requerir de los interesados, y éstos estarán
obligados a facilitarle, cualquier tipo de aclaración que sobre la
documentación presentada se les pudiera plantear. En el caso de que el
requerimiento no fuera atendido no se valorará el mérito COITCSpon
diente.

3.4 Las solicitudes se formularán en el plazo de treinta días hábiles,
contados a panir del siguiente al de la publicación de, la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

3.5 La presentación de solicitudes po~rá efectuarse en. el ~egistro
de los SerVicios Centrales del SAS (avemda de la ConstItuclon, 18,
41001 Sevilla), en sus Gerencias Provinciales o por correo certificado, en
los términos previstos ~'11 el artículo 66, 3, de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los méritos valorados por el Tribunal calific!"dor serán ~l~gados por
los aspirantes durante el plazo de presentación de sohcltudes, no
tomándóse en consideración los obtenidos con posterioridad a la
finalización de dicho plazo.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.7 De acuerdo con lo establecido en el artículo 7) de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si la instancia no reuniera los datos
exigidos o no se aportaran los documentos preyistos en estas bases, se
requerirá al interesado para que en el. plazo ~e dlez días. subsane la !a~ta.

El domicilio que figure en las mstanclas se conSiderará el unlco
válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la
comunicación a la Gerencia Provincial del SAS de cualquier cambio de
dicho domiCilio.

3.8 La falsedad de los datos que se haga constar en la solicitud, así
como en la documentación aportada al concurso, se sancionará con la
nulidad de la adjudicación de la plaza, sin peIjuicio de las acciones
legales que correspondan.

IV. Admisión de solicitudes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, y una vez
revisada la documentación presentada, se publicará en los tablones de
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anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias Provinciales del SAS la
lista·provisional de concursantes admitidos y excluidos, con expresión
en su caso, de las causas de exclusión. ~

4.2 Se concederá un plazo de diez días hábiles a efectos de
reclamación ante la Direcclón-Gerencia del SAS, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo." Transcurrido dicho plazo se publicará, de igual forma que la
prevista en el apartado anterior, la lista definitiva de admitidos y
excluidos, en la que se resolverán las reclamaciones planteadas contra la
lista provisional.

4.3 Contra la Resolución de la Dirección·Gerencia del SAS que
aprueba la lista definitiva se podrá interponer el recurso que corres
ponda en la fonna establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

V. Lugares de examen

La exposición pública y las pruebas prácticas se realizarán en las
distintas provincias andaluzas, publicándose con quince dias de antela·
ción en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias
Provinciales del SAS el lugar; fecha y hora de su celebración.

VI. Tribunales

6.1 Los Tribunales del concurso tendrán la siguiente composición:

6.1.1 Presidente: El Director-Gerente del Servicio Andaluz de
Salud o persona en quien delegue.

6. 1.2 Vocales:

a} Un Director de hospital acreditado para la docencia posgra·
duada, nombrado por la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud.

b) En el caso de puesto de Jefe de Secci6n, será Vocal el Jefe de
Servicio Jerarquizado al que esté adscrita la Sección cuya jefatura se
deba cubrir.

En caso de puesto de Jefe de Servicio o Jefe de Sección independiente
será Vocal un Jefe de Departamento o Jefe de Servicio de la especialidad
correspondiente, con plaza en propiedad en las Instituciones sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud o en hospitales con programa acreditado
para la docencia en la especialidad de que se trate y que radique en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En ambos casos el
Vocal correspondiente será nombrado por la Dirección·Gereneia del
Servicio Andaluz de Salud.

e) Un facultativo especialista, nombrado por la Comisión Nacional
de la especialidad de que se trate o por la Sociedad cientifica correspon
diente, caso de no estar constituida aquella Comisión Nacional.

d) Un facultativo especialista, nombrado por la Sociedad cientifica
andaluza de ,que se trate. En el caso de que concurra más de una
Sociedad científica, se establecerá un sorteo público para designar el
correspondiente Vocal y suplente.

6.1.3 Secretario: Lo será un miembro de las Escalas de Inspectores
del Cue~o Sanitario de la Seguridad Social, con voz y voto, nombrado
por la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

6.2 Cada uno de los miembros del Tribunal tendrá su correspon
diente suplente, nombrado de igual forma que para la designación del
titular.

6.3 Los nombramientos de los miembros del Tribunal, tanto
titulares como suplentes, se publicarán oportunamente en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias Provinciales
del SAS.

6.4 Se entenderá vaUdamente constituid\> el Tribunal cuando
asistan la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, y el que ejerza
de Presidente tendrá voto de calidad.

6.S Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Dirección-Gerencia del SAS, cuando concurra alguna
de las circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Si en alguno de los miembros del Tribunal
concurre alguna de estas circunstancias, los aspirantes podrán recusarlo
de acuerdo con el articulo 21 de la citada Ley.

6.6 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de mantener
todo tipo de correspondencia particular sobre el desarrollo del concurso.

VII. Desarrollo del concurso

7.1 El concurso constará de las fases de valoración de méritos según
baremo, exposición pública ante el Tribunal y prueba práctica:

1.1.1 Para la valoración de los méritos, el Tribunal que /·uzgue el
concurso se atendrá a lo establecido en el artículo 4.0 del Rea Decreto
2166/1984 (anexo IIl).

7.1.2 La exposición ~ublica ante el Tribunal consistirá en la lectura
de una Memoria explicativa sobre la organización y funcionamiento de
la unidad asistencial de la especialidad de que se trate, que tendrá una
duración máxima de sesenta minutos, seguida de una entrevista pública
que versará sobre el currículum aportado por el aspirante, con un
máximo de valoración en ~sta fase de 15 puntos.
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7.1.3 La prueba práctica estará acorde con el contenido que
corresponda a la titulación requerida para la jefatura o unidad asisten
cial de que se trate. Dicha prueba será determinada por el Tribunal y ser
realizará por escrito. Su contenido versará fundamentalmente sobre
organización funcional, planificación, hemodonacion y procesamienlo;
siendo leida públicamente con- posterioridad por cada aspirante, con un
máximo de valoración de 1S puntos.

7.2 El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,lugar y hora
de c,?mi~nzo de la exposición públic~ y prueba práct~e~. El acuerdo se
publIcara en los tablones de anunCIOS de· los serviCIOS Centrales y
Gerencias Provinciales del SAS, al menos, con quince dias de antelación
al de la celebración.

VIII. Calificaciones

8.1 La puntuación será la que los miembros presentes del Tribunal
acuerden por unanimidad; de no darse la unanimidad, aquélla consistirá
en la media aritmética de las que individualmente le otorgaren los
miembros del Tribunal. En caso de empate en las puntuaciones, se
resolverán con el voto de calidad del Presidente.

8.2 Cada miembro del Tribunal expondrá públicamente la puntua·
ción otorpda a cada aspirante. La calificación final vendrá determinada
por la suma de la puntuación obtenida mediante beremo, la obtenida
por la exposición pública y la prueba práctica, con las limitaciones
máximas establecidas en las bases 7.1.2 y 7.1.3 Yla Iimilación mínima
que previamente ha de fijar el Tribunal para la prueba práctica.

IX. Resolución del concurso

9.1 En el plazo de seis días hábiles desde la terminación de las
actuaciones los Tribunales harán públicas las calificaciones del concurso
y las adjudicaciones de reingresos de excedencias, exponiéndolas en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias Provinciales
del SAS.

9.2 Los concursantes podrán conocer los expedientes de califica
ción valorados por los Tribunales durante un plazo de quince días
naturales a partir de la fecha de exposición a que se refiere el apartado
9.1. En el transcurso de estos quince días, y contra las citadas
calificaciones ~baremo y prueba práctica), podrán presentar reclamacio
nes ante el Tnbunal correspondiente, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

9.3 Finalizad9 el plazo establecido en el apartado anterior y
resueltas· las posibles reclamaciones a que se refiere el mismo, los
Tribunales elevarán la correspondiente propuesta a la Dirección-Geren
da del SAS, que será vinculante para la misma, salvo que no se hayan
cumplido los requisitos fonnales y de procedimiento establecidos.

9.4 Los Tribunales no podrán dejar sin cubrir el puesto convocado
si los concursantes cumplen los requisitos señalados en esta convocato
ria y, celebrada la prueba práctica, superan el mínimo establecido por el
Tribunal.

9.S Los resultados finales del connirso se notificará a los interesa
dos que hubieren obtenido puesto y se publicarán en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado»,

X. Nombramiento y toma de posesión

10.1 El nombramiento del personal seleccionado en el concurso
será expedido por la Dirección-Gerencia del SAS una vez comprobada
la concurrencia de los requisitos, mediante la presentación de la
documentación a Que se refiere la base II, B), 3. 4 Y 5. El personal que
oblenga plaza por reingreso de excedencia no precisará presentar
documentación alguna

10.2 Tales nombramientos serán remitidos a la Gerencia Provin
cial del SAS ala que correspondan los puestos, a efectos de su entrega
a los interesados, debiendo el personal facultativo a quien se le haya
adjudicado puesto tomar posesión del mismo en el plazo de treinta días
hábiles a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación de la
Resolución a que se refiere la base lX, 5.

10.3 Cuando el personal a-quien se le haya adjudicado pueslo no
tome posesión del mismo en el plazo reglamentario, perderá el derecho
al desempeño de dicho puesto, excluyéndosele de cualquier tipo de
concurso para la promoción de puestos o provisión de vacantes de la
Seguridad Social de igualo inferior categoría durante un período de doce
meses.

10.4 No obstante lo anterior, no se considerarán excluidos del
presente concurso a aquellos participantes que no hayan tomado
posesión de plazas similares en concursos ~ra la promoción de puestos
o provisión de plazas vacantes de la Segundad Social en otras Comuni.
dades Autónomas cuando la finalización del plazo de toma de posesión
en aquéllas estuviese comprendido entre el plazo de presentación de
instancias de la presente convocatoria y la publicación oficial de los
resultados de la misma.

10.5 Una vez tomada posesión del puesto que se le haya adjudi
cado habrá de desempeñarlo durante un periodo mínimo de doce meses.
Quienes incumplan esta limitación serán excluidos de cualquier tipo de



ANEXO II

ANEXO III

Baremo para la valoracl6n de méritos

PuntOI

10523

Apanado5 del baremo

Autovaloraci6n de méritos

(Base 3 de la convocatoria)

1.
11.

III.
IV.
V.

VI.
VII.

VIII.
IX.
X.

XI.
XII.

XIII.
XIV.
XV.

XVI.
XVII.

111. Por cada sobresaliente Q matrícula de nonor en los cunos
monográficos· del doctorado: O, IO.

IV. Gra<to'deDoctor (con sobresaliente o «cum laude», t punto
más): 3. . .

v. Titulados superiores Que hayan cumplido el período completo
de formación como residente en la especialidad de Que se trate: 6.

VI. Titulados superiores que hayan cumplido el periodo completo
de formación como residentes en Centro extranjero con programa
reconocido de docencia para ~s&raduados en las especialidades de que
se trate y con título convabdado -por el Ministeno de Educación y
Ciencia: 6.

VII. Por cada mes de servicios prestados en propiedad en Servicios
Jerarquizados de Instituciones Sanitarias gestionadas o administrados
por Entidades gestoras de la Seguridad Sociál o en Instituciones
sanitarias de país extranjero realizados en virtud de convenio o acuerdo
de asistencia saQitaria con dicho· país, cuyo desempeñ.o haya sido
expresamente autorizado al facultativo en cuestión por el Ministerio de
Sanidad y Consumo (hasta un máximo de S puntos); O,JO.

VIII. Por cada mes de servicio prestado en propiedad en Servicio
no Jerarquizado de la Seguridad Social, en la correspondiente especiali
dad (hasta un máximo de S puntos): 0,05.

IX. Por cada mes de servicio Festado como interino, contratado,
eventual o'autorizado en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad
Social, en la especialidad de Que se trate (hasta un máximo de S puntos):
0,10.

X. Catedrático de la Facultad de Medicina, Farmacia o Estomato-
logía de la especialidad de que se trate: 8. .

XI. Profesor numerario de las Facultades de Medicina, Farmacia o
Estomatolo¡ia de la especialidad de que se trate: 6.

XII. Jefe de Departamento o Servicio con nombramiento en
propiedad de los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social o de
hospitales con programa acreditado para la docencia por la Comisión
Nacional de la especialidad de que se trate: 8.

XIII. Jefe de Sección con nombramiento en propiedad de los
Servicios Jera!9uizados de la Seguridad Social o de hospitales con
programa acreditado para la docencia por la Comisión Nacional de la
especialidad de que se trate: 7.

XIV. Farmacéutico, Químico o Médico adjunto, con nombra
miento en propiedad, de los Servicios Jerarquizados de la Seguridad
Social, o de hospitales con programa acreditado para la docencia por la
Comisión Nacional de la especialidad de que se trate; 6.

XV. Médicos o Farmacéuticos Inspc:ctores, por oposición, del
Cue!Jl9 Sanitario de la Seguridad SOCIal, para la especialidad de
MedIcina Preventiva los primeros y para' plazas de Farmacia Hospitala
ria los segundos: 6.

XVI. Médico especialista, con nombramiento en propiedad, en las
Instituciones Sanitanas abiertas de la Seguridad Social y Médicos de
urgencia hospitalaria: 3.

XVII. Por trabajos cientificos publicados y aportaciones o reu~io
nes científicas, sobre la especialidad de que se trate (hasta un máXimo
de 10 puntos).

Serán excluyentes entre sí las puntuaciones obtenidas al apJicar los
puntos del baremo otorgados desde el apartado X al XVI, ambos
mclusive, computándose únicamente la puntuación más alta obtenida
mediante su aplicación en dichos apartados. Asimismo, la puntuación
obtenida al aplicar los puntos del baremo otorgados desde los aparta
dos VII al IX, ambos inclusive, no podrán exceder de un máximo de S
puntos.

Miércoles 18 abril 1990

Certificación acreditativa a Que se refiere la base II.C de la
presente convocatoria.

Titulo acreditativo a que se refiere la base II.B.2 de la
presente convocatoria.

Documentación referente al baremo.

. Documento nacional de identidad.

o

o
O

o

En , a de de 1990.
(Firma del solicitante)

pro~~{~~~a.::::::::::::::::::::::·ei·di;;·~·:::::::·d~'.~~~:~~..~~..:::·d·e···i9··:·.:::::::
con domIcilio en , provIncia de ,
calle/plaza , número .: ,
teléfono , con documento nacional
de identidad número , en posesión del título
de Especialista en .

Expone: Que desea tomar pane en el concurso para la promoción del
puesto d-e Jefe de Sección de Hematología en el Centro de Transfusión
Sanguínea de Granada, convocado por Resolución de la Direcció.n
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de fecha ::: .

Suplica: Ser admitido al concurso y a la práctica de la prueba
correspondiente.

Declara; Que no se halla incurso en la limitación que dispon;e el
artículo 62.2 del Estatuto Juridico de Personal Médico de la Segundad
Social, así como que son ciertos los datos consignados en esta solicitud
y que reúne las condiciones exi~das en la Resolución de la convocatoria,
que conoce en todos sus térmmos.

Documentación que se acompaña:

(Articulo 4.° del Real Decreto 2166/1984. de 28 de diciembre)

concurso para la promoción de vacantes de la Seguridad Social de igual
o inferior categoría durante un penodo de doce meses.

XI. Recursos

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser impugnados en los
casos y en la fonna establecidos por la Ley de Procedimiento Adniinis
trativo,

Sevilla, 9 de marzo de 1990.-El Director~Gerente del Servicio
Andaluz de Salud, Francisco Salamanca Poyato.

ANEXO I

Relación de puestos de Jefes de Sección

Especialidad: Hematología y HemQterapia.
Titulación requerida: Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista

en Hematología y Hemoterapia.
Plazas: Una. .
Institución: Centro Regional de Transfusión Sanguínea de Granada.
ATea Asistencial de Granada.

ILMO. SR. DIRECTOR-GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE
SALUD. SERVICIOS CENTRALES DEL SAS, AVENIDA DE LA
CONSTITUCION, NUMERO 18,41001 SEVILLA.

BOE núm. 93

I. Por cada matrícula de honor o sobresaliente durante los estudios
de licenciatura (no se deben considerar como asignaturas valorabJes:
Religión, Formación Política, Educación Física e Idiomas): 0,10.

11. Grado de licenciatura (con premio extraordinario o sobresa
liente, 0,5 puntos más): 1.


